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|| DEL DOCTOR PEDRO 1 
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i DEL ILVSTRE SEÑOR I 
™ DOCTOR orencio lvis ““ 

fAMORA, LUGARTENIENTE DE 
LA CORTE DEL ILVSTRISSIMO 

Señor Iuílicia de Aragón, 

8 SOBRE las nvlida 
DES DE LA D.ENVNCIA- 

CION QVE ha dado el doctor 

^ ANTONl° IOSEPH SEGVRA, 

|| Como Procurador que dize fer de lo- 

M\ 
MIZ 

m 

, ^ 
'«* 
.& 
|1¡S» 

** 
4* 

#f¡ 
M 
M 
mi 
m 
M 
m 
«H, 

leph Segura fu hermano. 



r 
i v *■ *» »' * ^ Y 

• ■ "&*■ 

* K 

&*'■ '■ 

■ ' . * ’ 

*•-- !¿r 

> *•; -C 

‘ wá*. 
M •> ,v 
y 

^ J 7 j: Q;|p.g3^0, ^O1'30C| 
‘S íí ;;T^3'íM.HT^á¿VJ c A-WMA^ 

c-'* y; '*A — :• •■'• 

. 

: iA'jy¡3. c / .i a a a.: 
1300 JO CKifa A;i jVp xop _ 

,A J / 0 í H13 2 '6 i p i K u I /i A 

; -i • ■ 

■ 

' V V > •;* :. 7 v V« ... “4C 'i * V . sé* ¿. “•* ''. v * /* * * 



Ncomiéndafe 5 mi infufi- 

ciencia elle defcmpeño, 

aunque mejor pudiera af- 

fcgurarfe, con el ingenio- 

fo esfuerzo de alguno de 

tan doctos A duogados que 

iluftran laPlaqa,pero el ol¬ 
uido de fu elección , no ha fido defeftimar fu 

patrocinio, fino intentar que fe atribuya el fe- • 

lizfuceffodcftacaufa', mas al defaliño de la 

verdad,que a la elegancia del eftilo , pues co¬ 

mo dixo Catilina: n Cauendu efi ne plus pro 
fit cautil antis eloquentia afiutia,quam infan 
tis lingua ineptia. Y aunque por elfo pudiera P ‘ ■ 
acreditarfe de ociofo efte defvelo, ha fido en 

mi prcciffo empeño vencer el encogimiento, 

para que la obediencia afirme por eícrito el 

reconocimiento de mi afeito; y fi acafo en el 

progreíTo dcíla alegación me embarazare, 

quedaré difculpado,pues no ay edad que afle- 

gure el faberfie Solo, 8 gloriatur fe quotidie b ApudCicJib. 
addifcentem fenem fierhy quando por la cor- deSenect. 
tedad de mi difcurfo j pueda la turbación pre- 

fumirfe ignorancia,pór la grandeza defte Tri¬ 

bunal parecerá refpeto, obleruarélo hablando 

¿e la parte contraria,como enfeña el Principe 

de la cjoquencia TuUio,c dóde d\zz,debemus C /« Orat. ad 
considerare in omni re,quid aptumfit tempo- Br:ít- 
ri, & pe/fonis , & quid in dittis,fd£{¡fque 
dc'ceat. 

Empero no puede dcxar de ocafionarmc 

aWn reparo, el ver que fin cáufa fe aya mo- 

uido ella acufacionjy aunque no calumnio al 

que • • 



que la ha dado eftraño fus intentos,como dixo 

D /« omt. j.Cicero: -W ego no damnoVerremfed falla 

contra Verr. fero , y mas citando difpuefto por el derecho» 

que para proponerte alguna denunciación,ha 

de fer grande él defeéto,ó la negligencia, ó el 

deli¿to,lo quál prueua el Señor Regente Seft 
E Nu.6.Barda en r gm(¡jca¿0¡ E ‘Ro miírno procede ce 

in For.¡, offi Fuero,porque la facultad de denunciar,elta» 

cto lujluidArag. mirada a ciertos cafos,For.e porque 
inquifit.For Atempor quanto, tit.ddpodet¡f¡ 
facultad de denunciarardax.in tit. repare 

del conf fo del lujricia de Aragón, nutrí, 3 [4 

/o/.459.difpufofe efto con acuerdo para prohb 

bir friuolas,q injuftasdenunciaciones, con la* 

quales fe perturba la paz publica,fe inquietan 

los Magiítradús,y Bo fe puede con libertad d 
miniftfar jufticia , cómo lp preuino el Fuero» 

Item,porque la facilidad, 28. tit.for. inquif 
aunque có harto moderada pena,pues es mu/ 

poca la colla,aun íiendo doblada. 

De aquí fe infiere, quan juílamenre celeb.fi 

Marcial a Tito , porque defterió a los delíd 

F LiB.Jing.epig. torcs- V 

+• Exulat Aufoñiapro fugas de lator 
abvrbe 

/ mfin fié rvitam principié annumeret- 

1 aun Domiciano fiédó cruelifsimo lcscaíbp* 

ua , cuya aceió-aplaude Suetonio enfu 4iW' 
G Cap. 9, ® dmtndof[cales calumnias magna ealú$ 

niantiu m pee na repre/it, ferebaturq -,vox StHf 
princeps quí delatores non cafiigat, ¡rritatA 

H ini.z.c.;elEmperadorCóftátino,’H ineentoaprciB<>r 
do/ianudepaito los con la feueridad dél cadigo■ ,compriniat'F 
ribus,&c. %inum máximum humana vita ni&bu-ní,deti 

to- 



torum exficranda per ni cíes,' & ínter primos, 
connatus , in ipfis faucibns firanguletnr , & 
amputata radicitns innidia lingna ojellatnr. 
Efto procedía de ferodiofa qualquiera acufa- 
cion ; y mucho mas lo es quando fe propo nc 
contra algún Magiftrado, poique'efte, lex efi 
loquens-, ‘ porloqual fe. prefume que qual- i iuxtaCicer. 
quier querella fe origina de la emulación , £5’ Ub.i.d* legibus, 
quia nonpofifunt ómnibus complaceré ex o ffi¬ 
cto fuofrequent er infidiaspatinntur. K _ k Excap t]ua. 

Cohgefe de lo referido , quan perjudiciales Htcr ,& ciuaní¡o 
feanlas denunciaciones, y que la preíente no elz‘de °uuJat,°- 
es profe guible me toca perfuadir, por fer ma¬ 
yor acierto, bufear el remedio en los prin¬ 
cipios , que felicitado en los fines, melius 
emm efi tn temperé oenrrere, quam poli exi- 

tnm.fi- Y pues ha de ir fundado mi'd.fcurfo L Uge s.c.quü 
principalmente en el intento de probar la nu- <ta 1'ceat vnicuí- 
lidad defta acufacion , refpéto del juramento . * 

de calumnia que deue preñar el Procurador, 
q jando fu principal efta legitímamete impedí 
do, non cric extra rein,dezir antes algo acerca 

de la folemnidad defte juramento ,?iguiendo 

la ¿odrina dcllurilconfulto Vlpiano, * que -M /„ u.ff * 
dixo . h re efi priufqnam adverborum m- rebus creáis¡s. 

terpretationemperueniamuspauca de fimni. 
fic al tone re fer re,y omiure el ponderar larva¬ 

rias circunttancias que interuienen en otros 
juramentos, ne tempus (como dezia Séneca) n 

arduts rebus mpendendum,inutilibus con fu- ■- ~ -- 
piatur qnafiionibns. . J 

Digo, pues, que él juramento de calumnia m.s..oUf.in^p. 
fe llama credulitatis, iS y interuiene, quando Cüc»ujrm,lii-F, 
anís bona fide iúratfe no animo calumniddi calum- 
1 n ¡torrelio in /urna 

i de cij.tomfi.nu.s. 

»bferuari , C. de 
ture iur.prop.ca- 

lumn.vbiCuH ofr. 



O Venator \n agere, ° procede de drecho diuino, p dorht* 
• srmaiisjurtsPon- nus ¿omus ¡urabit qnod non extenderá 

^ergo^d^fl. 7’ Bumadperpctrandamfraudeni, introduxoh 
P cap.12.Exod. por el bien publico , quia non pro cotntno^ 

priuatorum ,fedpro communi Hit ate frA 
fentem legempoJTmmus 5 dixo el Emperacfó 
Iuftiniano; Q^y da la razón el mifmo: «• n* 

de ture ittrand. facramenti timore contentiofa litigante 
propt.calum. infiantia compefcitur,con el fe impide la 

S Vbefenbequtus fe ocluye la falfedad. S 

in parat. ad tit. Si bien en eñe tiempo el juramento de 
Cdod.num.io, Iumnia3non ftimatur vno 6bolQ,ponderaM^ 

T De ordineitu rant* T pues mas parece fe jura de comctcC 
¿ic.pJí.tit.dciu- calumnia , que de cuitarla j V fu principio 

T'lZonió del juftificadifsímocn drecho,y Fuero,porque af«¡ 
р. e intmO.de iu- como es licito a la parte querellarfe ante t 
ram.calumn.cap. juez de los agrauios recibidos,iw. i .de 
i •#»«•) 4- Obf. fed fi Domino Regí, De general, f1' 

A IJeltctoruíl. & afsi es injuriofo el juizio que confup0' 
ff.de ture fija. íic¡on de acufador, firuiendo mas para la fatií* 

facioñ agena que propia fe exercita,y por eff® 
B /»l.nojlrh 8. fe dixo, l! que deuia ler nulo, y caftioarfe 1® 
с. deeaiummator pcrfona ,perfonam iuditio irrita ddatiofd 

• infamia fuflitium f equatur,y los Empelado' 

£, r”1' V c‘ res ’ ^tcad. y Honor, c intentaron con la^' 
‘theodof.eod. tí . Ue„dad del caftigo, efeatmentar a los cali»»' 

madores, para que. no oprimieran con la W0' 
leília de las acufaciones a los que fu 
cion inj uftamente culpa ua. Innocentes 
fpetie faifa crinúnationis^non patimur 
domm impHgnatione fubuertuqui Ji tentad 
rint, /ntelligant [ibimet feueritatem legP^, 
pro comifsis factnorilus incumbere , y ^51 
el drecho caftigó las calumniofasacufaeion^ 

con 



con diuerfidad de penas, D las quales pueden D /. de'eo. iu 
cftenderfe hada la de'mucrte , contra delató-fffíde iurtfici\L 
res feueritatem iüdicum implorare ferro drcJc2uíor. 

Fundafe efto en razón natural, porque de \jd 5‘C* 
la fuerte que el denunciante , configuiendo el 
caftigo del acufado, lo dexa fin reputación , y 
tal vez puede fin vida , afsi también es judo, 
que le correfponda igualpena, F y no ay que F Argumento 

eftrañar eftas difpoficiones,fife confidera quan^^^'* 
perjudicial es la calumnia,ponderóla bie-Lipf. ^{f^eíarls^ 

^ peccat enim hic non modo qui dicit calum- 

niamyfed qui excipitfwt admirable hipérbole d™caiumn 

de fu agudeza, y eílremada refpuefta la que p*¿-n7. 
refiere Erafrno. H deThearidasqui interrosa- h 
tusdegladio ,Jatis ne acutíes ejfet > acutior 
(inquit) calumnia. Y a&i con mucho acuerdo 
fe difpufó por Fuero , que fe preftará el jura¬ 
mento de calumnia por la parte denunciante, 
para fatisfacion de la jufticia,como confia del 
Fuero del año 92. tit. Forma de la enquefia, 
roerf Los quales dichos Inquifidores. 

He referido efto antes de proponer las ex¬ 
cepciones , prefumiendo no era ociofa digref- 
{ion de mi intento , fino fupoficion inexcufa- 
ble.Llegando,pues,a tratar de las muchas que 
interuienen qn efta denunciación , me parece 
n0 puede fer profeguible , como íe intentara 
probar alegándolas, con los fundamentes de: 
\x prueua,y de patío infinitare los motiuosque 

• tenido el Do&cr Antonio Segura,para dar v 
tfta queredla., en nombre de lofef Segura fu 
hermano*,contra el feñor Lugarteniente Oren 
ció Luis y amora, los quales le reduzen a dos. 
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El primero es,porque en el procedo de apre- 

herifion,intitulado:IÍ)£>¿?oris loannisVmeen’ 
cij Laferrada, repelió el Tenor Lugartenien¬ 

te la ptopoficion dé Iofef Segura,principal de¬ 
nunciante ; y aunque obtuuo fentencia en fa- 

uorcon quatro votos,lo ha denunciado, por¬ 
que eh la Audiencia Real donde eftá la mifma 
caufa en grado de apelación , le parece que le 
eftorua, ó le haze falta el voto del feñor Lu¬ 

garteniente. 
El fegundo motiuo confiftc.en que el Doc¬ 

tor Antonio Segura, en nombre de fu herma¬ 
no pidió vna firma,cuyos méritos eran los Fue 
ros que fe altercaron en el procedo para dar 
fentencia, expredados en el motiuo del feñot 
Lugarteniente,y pidia en la inhibición que lió 
fe contrauiniede a dichos Fueros en aquel 
procedo, que en efeóto era embarazar la ape¬ 

lación^ obligar a la Real Audiencia a que có- 
firmade la fentencia de la Corte, porque todo 
lo que en aquel procedo fe difputa,y eílá pen¬ 
diente en grado de apelación, es fobre fi fe ha 
de juzgar la caufa con aquellos Fueros que 
Iofef Segura pretendía obligar con la firma, a 
que de précido fe juzgado con ellos. 

Y aunque fiendo elfos, y no otros algunos 
los méritos que ha propuefto el Dodfor Anto¬ 

nio Segura para fu querella, pudiera dexarla 
correr fin ningún riefgo el feñor Lugartenien 
te hada fentencia difinitiua, para que con ella , 

/otgrara el vltimo defengaño de fus esfuerzos 

el denunciante, quedando frufrradoíu inten-* 
lo,y fe diera fatisfacion a los que fe aíran per- 
ftiadido, que a vna acción tan grande no fe 
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rlefgara con tan Icues fundamente* 5 no obf- 

tanteeflon0 ha querido malograr la ocafion 
q ie le ofrece de remitir a la cenfura de V.S T 
todo fu defempeñospues a mas de que el feñor 
Lugarteniente con folos fus motiuos calific- 
fu fentencia, y por la razón dicha fe conoce 
que faltara a fu obligación,G concediera la fir¬ 
ma, con que aun para la caufa principal no fe 
necefsita de mas defenfa que ella mifma , no 
fuera ju£to introducir vn exemplar de tan ma°. 
la confequencia.en negocio tan arduo, como 
vna denunciación , de que efta fe refuelua a 
darla como procurador, el qUe no ticne 

effo ningún podey, y que jure en anima de fu 
principal lo que elle no fabe , ni puede faber 

Supueftocfto parece que la dicha denun¬ 
ciación dada a 5, de Abril defte prefente año, 
no puede fer profeguible por las Nulidades que 
en ella concurren,y las principales fe reducen 
a feis, que fon Jas figuientes. 

LafSadCS ’^lnhablHdaddeI Notaii<?* la cgunda,el no auer jurado el Procurador i 
pieria tercera, no aucr recebido c íin 

cipal denunciante daño alguno. La quit 
no auer probado el PmcuralrlaaufeSc a de 
fu principal, y que ella obre legitimo impedí- 
mentó. U qninta, no auer traído fe de vida 

del principal. La fexta, auerla dado, v iurado 
^Procuradorcon, vna procura general faca- 
da en. virtud de vn poder en blanco quc le 

otorgo fu principal ocho años antes defta 
querella. 

* al C Pri- 
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Primera nulidad. 
La inhabilidad del Notario '. 

En los A el os de Corte del prefente Reino,y 
primeramente en el que fe hizo el año 143 6. 
tit. Comifsion al Arcobifpe de Zaragoza , e 

al Inflicta de Aragonflobre los oficios de los 

Inquifidores, &c. fe halla difpuefto¡,quc los 
feñores Inquifidores de proceflos han de tener 
Notario que los adlite , cuya nominación , y 
elección con la de los feñores Inquifidores, fe 
cometió a Don Dalmau Ar^obifpo de Zara¬ 
goza , y al ludida de Aragón, Moflen Ferrer 
de Lanuza, y a los rnifmos fe dio alli facultad 
que pudieflen hazer bolfa'para el tiempo que 
vifto les fuefle.y que fortcaflen por trienios; y 
en el Adío de Corte del año 1495.tit.Poder a 

48. perfonds para infecular en los oficios del 

Reino-, fe difpufo que entre otros oficios fe hi- 
zieíTe infeculacion de los Notarios de Inquifi^ 
clores de proceffos, la qual fe hizo domo paró- 

ce por el Actode Corte figuiente, tit. De la 

tnfecnlacion de los Oficiales del Reino. Y 
en hs Cortes del año 1518. por los Adiós 

de Corte,. tit. Extracción de Diputados, 
y en otro intitulado: Extracción de Con¬ 

tadores, e Inquifidores , fe edableció,que en 
cada vn año fe. hiziefle extracción el dia de 
Santa Cruz de Mayo de los oficiosde Diputa- 
dos,Contadores,c Inquifidores,y de los Nota¬ 
rios de aquel los,‘y pone forma del juramentos 

que han depredar,que ha de fer la mifroa que 
;> le 
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feobfcruaen los Notarios de los Diputados^ 
como patece por los dichos Adtos de Corte, y 
por otro intitulado:/ur amento de los Diputa 
dos, y Notario, y el íiguiente que fe intitula: 
Sentencia de excomunicacion,y por otro Ac¬ 
to de Corte, intitulado: De la refidencia del 
Notario de D'puta.dvs ,j fu Subfiituto, que 
juntos infirman,y declaran, que lo mifmo que 
íe ha de. obferuar en el Notario de los Diputa¬ 
dos, prodede,y fe obícrua en todo,y por todo, 
en el Notario de V.S.l.y que eftc ha de fét pot 
fuerte,y extracción , Tacándolo de la bolfa en 
que eftá infeculado,y que fea hábil, y no fien- 
dolo,o no aceptando,fe deue facar otro én lu* 
gar de aquel,corno fe platica en la extracción 
de los Diputados , y demás oficios del -Reino, 
tomo fe ve por los Adiós de Corte , tit. De 
muerte de los Diputados , y en el tit. De tas 
per/anas inhábiles, y en el figuientc tit. Los 
menores de edad de ló.anos a oficio de Dipu 

tados rio fe admitan. Y en el Adío de Corte, 
tit. El tjUefiera extraélo-y no aceptara , por¬ 
que de no facat de la bolfa otro en lugar del 

inhabil.vendria a feguirfe perjuizio alos que 
Citan infecundos en que firuieffe effe oficio el 
que no lo cita. 

Y en ninguno deftos Adiós de Corte , qw 
fon l<5s que trata de la extracción del Notario 
deV.S.I.y de los Diputados;fe dáfacültad q el 
extrado pueda nombrar fubftituto, fino es en 
abfencia con licencia de los Señores Diputa¬ 
dos ,ó de V. S. Iluítrifsima en fu cafo , y fo- 
lamente para el de enfermedad , ó ocupación 
de la perfona del Notario,en no poder reíidic 

en 
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en los tiempos que es obligado, podrá V. S. 
Iluftrifsima,ó los Señores Diputados nombrar, 
ó crear otro Notario. De que fe infiere , que 
auiendo Torteado Pedro Gerónimo Guindeo, 
en Notario a&uario,y aquel fido admitido,ju*' 
lado,y recibido fentencia de excomunión , y 
hallandofe prefente en la Ciudad de Zarago¬ 
za,y no eftando enfermo, ocupado,ni impedi¬ 
do para feruir Tu oficio,no parece que ha en¬ 
trado el cafo de nominación , ni fubfiitucion 
de o.tro Notario. , 

Y por fer efto afsi.el Doñor Segura el inti¬ 

mo dia que propufo la denunciación pidió fe 
le dieíTe Notario hábil para hazer las diligen¬ 
cias que le conuinieífcn , que fue no tenerlo 
por tal-al extraño,y V. S. Uuftrifsima recono¬ 
cido la inhabilidad nombró a luán Lorenzo ' 
Sanz por fubftituto, q es el q ha fido añuario 
de la caufa defta denunciación,al qual tambic ’ 
dio por inhábil dicho Doñor Segura a 11, de 
Abril defte prefente año, no obftantc dicha 
fiabftitucion.ycl Señor Lugarteniente accep- 
ta dicha inhabilidad, en quanto haze a fu fa- 

uor: De donde refulta(cóforme ala propuefta 
de la parte contraria,y lo difpuefio por losAc- 

tosde Corte)quelo añitado en el procedo de 
eíla denunciación ha fido nulo, como hecho 

por el dicho Notario fubfiituto añuario, que 
es pcrfona inhábil. 
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Segunda nulidad. 
No auer jurado el Procurador a pleitos. 

El Fuero del año i^z.tit.Forma de láEn- 
quefla delluflicia de Aragón,enel <verf. Los 
quales dichos Inquijidores, difpone que el 
Procurador ha de jurar de calumnia,y ella fo- 
lcmnidad no fe.ha obferuado,porque no ha ju 
lado el Procurador a pleitos, que es luán Mi¬ 
guel de Otro. Y afsi fe ha faltado a la dicha 
difpoficion foral, cuya obferuancia fe prcuino 
con acuerdo, para euitar la prcfuncion de ca¬ 
lumnia, porque como en Aragón fe haze tan¬ 
ta confianza, y fe tiene tan grande fatisfacion 
de los Procuradores a pleitos,por fu mucha in¬ 
teligencia , y pradica , a y por ja caiidad de 
las peifonas que profeflan efta facultad, prefu- 
mio el Fuero, que el Procurador feria el que 
mas parte tuuieífe en la denunciación,y juíba- 
mente fe ordenó como en el principal, el que 
huuieflede jurar de calumnia para fatisfacion 
de la jufticias u y afsi deue jurar que no pro¬ 
cederá en la caufa calumniofamente, ni pedi¬ 
rá luperfluasdilaciones,pues no folo calumnia 
el que defiende injufta caufa,fino también 
quien índeuidamcnte la difiere, c 

Ni obftará dczir, que el juramento de ca¬ 
lumnia folo ay obligación de preñarlo, quan- 
do los fe ñores l'nquifidores lo piden fes>un di¬ 
cho Fuero,ibi:£/?í» obligados ha&er fnrar. 

Porque fe rcíponde , que como al tiempo 
que fe da la denunciación, no puede auer 

A Mont.dectf 
j8. 

B Bor relian/ 
mz decif. ttt. 51. 
num. 1 9. Pojl. de 
manut. obf, 8 r. 
num, 13 .vbi pia¬ 

ra referí. 

C /. properan- 

da 13 .§.Ulopro. 
c aldabía , C. de 
iiytic. 
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D wrf^u't Paltc que lo pida.Preuino cuerdamente elPuc 
Vtórdeí'ppcUat. tOjquc la obligación de mandarlo ,íiquiera de 
f0r. prouidendo aduertirlo,cn cafo que fe tuuieííe efledefcuido, 

$’ís,í7nídluStf. For 110 dar cn ^a nuFdad, eftuuieflc a cargo de 
dtcij. 2 $ o, num. los feñores Irquifidores, en aquellas palabras: 
i ^.¿rdecifiói. Los'auales Inquiftdoresejíen obligados ante 

T™'.*u‘.s.Mo»t. todds cofas el di a que fe diere la denuncia* 
deaf. i i.num.6. cionfatoerjurar al Procurador,y a la parte, 
E r'f'njncat- &c. las quales inducenforma,y nec efsidad, y 
Cutn dilctt a , nu. \\ r r l 
6jerefcnp.Se/. tf0c*o Jo cotcnido en aquellos fueros es formal* 
diB.decif. i jo. ccmo lo indica fu titulo,ó rubrica, Forma de 

FUn>Seffc ibidem Enquejta , cuya cmifsion , aunque fea en 
num. ¡9. ofafc. ndnima parte induce nulidad, D y masauien- 
denf.i6s-nu.i6. do feñalado el tiempo en que fe ha de jurar» 

fnagF/z.v'erb. B f“:n.do k5™3 dc ]e)'>y foral.en que es mas 
Lex, num. 117. precrlía la obligación de guardarfe, F aunque 
ojdfc. d.deci/.n. no aya en ella decreto irritante , ó anulatiuo, 

jsóíum'fz^' G mayormente enelle Reino, que qualquier 
H Moii.verb. contrafuero es nulidad;H y que no pueden las 

,¡co'umSf°fJd' Partes renul1G*ar las nulidades,quando fon de 
Tisa/Jifo 'm'Js drecho publico * como lo es el que fe jure dc 
Rex. calumnia; i yen qnanto efte juramento fe 

\tremuíeÍc“de introdl1xo P3ra euítar fraudes,y que nofeocul 
ture¡urañ.prepe.te ^ verdad,refulta fer de drecho diuino, y aísi 
talumn. Am. del indifpenfable; K por lo qual en drecho, y fue-, 

mrZJaíml *ofc tic"c Por ■nul° el Pr°ceflo que fe adtita» 
12.mtn, 1 ?. h*1 guardar la forma del dicho juramento.L 
K Exod.cap.22. y como fuera nulidad y que en efta denun* 

ul*'a7r/rimen c^cion uo huuiera jurado el denunciante,pof 
dum in verb.Fi fi»o fu Procurador efpecial, fin que le eícufara 
gura c//(milt%t\ no auerfelo mandado , ó adiiertido V. S. I* 

lo d^iaiumma^ tendrá la mifma nulidad la omifsion del Pro- 
Eme. dedf.19%. curador a pleitos,pues el Fuero igualmente le* 
Vtnator.manna Q^jjgQ a] Procurador, y a la parte *que hauief- 

fen 
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fen de jurar,y aun nombrando priiñero al Pro lis tur. Pmtif. 
curador c¡ue a la parte; y aunque el juramento •»«/• 
es vno mifmo, porque ambos han de jurar de 
calumnia1,pero la prcfuncion , ó fofpccha ‘que L“¿.l. i. c. de 
las leyes.y Fueros tienen, de que puede fer ca. iurc turan.prop. 
lumniofa la acufaeion,obliga a que ella fe nnr calum- c,aP- V dc 

gue conjurar de calumnia , y la fofpechadc 
vno no íe quita con el juramento del otro, y 
quando concurran las dos calidades en vna 
perfona.ferá lo mifmo; efto es, que deue jurar 
con cada vna dellas * como Procurador efpe- 
ciahjurando en anima de fu principal,y en ani 
mafuya como Procurador a pleitos.. 

A mas, de que no fe tiene por menor nuli¬ 
dad aquella que fe ocafiona del fecho del Iuez, 
que la que por fi hazen lasmifmas partes.pues 
cada dia íe practica en los Tribunales,afsi Ecle 
fiafticos como Seculares, el anularfe prouifio- 
nes,y fentencias,por no auer guardado los Iuc 
zcs la forma,aunque las partes no ay an tenido 
culpa. Y en la Corte del feñor Iufticia de Ara-, 
gon el ano de 1647. fe anularon algunos pro- 
ceílos criminales, por no auerfe guardado en 
el repartirlos el Fuero del año 1 s64.tit.Dei or 
den.y forma que fe ha de tener en repartir.los 
procefos, vt tn proceffu iurisfirmx Antonii la 
Muela a iH.dcFebrero.y otro intitulado,lóan¬ 
os Francilci Tolofa el i.de Mar$o, pero aqui 
no fe podra verificar, que el Procurador no ha 

. tenido defcuido en preftar dicho juramento 
porque el Fuero diga queV.S.I.fe lo hade ha- 
zer preftar, pues iabicndo el Fuero, tenia obli« 
gacion de jurar,fin que V.S.l.fe lo aduirtiera. 

Tampoco obfta, que al tiempo que fe da la 

de- 



M ín prohcm. 

foror.circajin. 

N Jncap.2.§. 

procuradores de 

iura.caíum.inc. 

16 

denunciación,no interuiene el Procurador ad 
lites,fino la parte,ó el Procurador cfpccial que 
la da,ni aquel es menefter, ni haze falta, baila 
que fe han paíTado los die'z diás, que el Fuero 
l’eñaló para darla. 

Porque fe facisfaze,con que quando ay Pro¬ 
curador que ha lleuado la caufa porque fe de¬ 
nuncia, como aqui la lleuó el dichcf luán Mi¬ 
guel de Otto , y ha de indar en la denuncia¬ 
ción,deuia interuenira jurar con la parte,ó c5 
fu Procurador cfpecial, pues ya en el Fuero, 
que los A dúo vados, y Procuradores del año 

1585.6: proueyóqueelmifmoProcurador que 
lo fue en la caufa porque fe ha denunciado,pu 

dierafcEcompclido,fino quifiefic ferio en el 
procedo de la denunciación. Por lo qual en el 
Procurador milita la mifma, y aun mayor ra¬ 

zón que en la parte, para auer de jurar en la 
querellador lo que la avrá procurado. 

Y quando en ella parte no huuiera difpofi- 
cion de Fuero,fupuefto que en el prefente Rei¬ 
no en falta dél dcuemos recorrer al d rechoCa - 
nonico, figuiendo la equidad natural, femin 
confia por difpoficion del feñor Rey Do launc 
el I. m deuia proceder lo mifmo.porq pordre 

choCanonico N fe pene obligado alProcura- 
dordel pleito de auer de jurar de calumnia, no 
obftante q la parte aya jurado,ibi-.Procúrate- 

res quospquipoji turamenlum calumnia de¬ 

pul antur teneri volumus (vt calumnia aJÍte- 
lur ab ipfis) ad fubeundum huiufmodt tura~ 

mentum>y es de ponderar,que aun nó lo quifo 
efcufar.en cafo que hizicre las diligencias con 
particular inftruccion de la parte, ibi: Et táffl 

ft a 



fi ¿fas dominis quidponer e,aut rcfipon¿ere 
feu agere debeantfint infiruüti. Y allí no fe 

puede negar que habla delProcurador ad lites 
pues jura en fu nombre,y en anima propia , v 
no en la de fu principal, y lo declara la Gllfí' 
lit.HM: Et inhoc cafa non eji necefifartum 
fpe cíale mandatum. 

Según efto , no parece literal la interpreta¬ 
ción que informando fe aduirtió (aunque con 
agudeza, y erudición ) yfe quifo dar al dicho 
fuéro,diziendo que el Procurador, y la parte 
no han de jurar,fino que baña jure la parte, ó 
el Procurador,pues con eíTo íe fatyfaze la ¿f, 
pecha de calumnia, y que la letra,y, cs Io mif_ 

mo , y obra allí la mifma fignificacion que la 
letra,., como fi dijera , efi'en oblaosL¿¿ 
jurar al Procurador , o ala parte. Lo vno 
porque en eñe Reino en los Fueros fe ha de 

eftaralacarta.y fe han de entender como 
ellos fucnan.íin ninguna interpretación,^/; i 
de aquo vulnéralo,y allí todos los Prácticos' Y 

para denunciaciones los Fueros que habkn 
dellas, fe han de entenderá la letra, como lo 

•f ZCn F)Uer° &Hnas'Vez¿es,tit.F or.Inquif. 
ibi: r donamos,que fi acorrerán algunas co¬ 
fas,que aquellas ajan a fejer entendidas Jfe 
entiendan,fegund tacen a la letra, fin fe otra 
interpretación alguna,* no en otra manera; y 
fi en lugar de la letra,leyéramos el Fuero c5 
la letra, o, y nos guiáramos con efla inteligen¬ 
cia , no fuera eftar a la carta, ni a la letra del 
Fuero , fino del todo venir contra la carta , y 
contra la letra. ’' 

Lofegundo, porque diferente fentido ten* 

^ drá 
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drá efle Fuero mudando la letra,que dexaildo* 

le de la mañera que efta,fupuefto que la propia 
fignificacioh,y naturaleza de la letra ,j¡, a que. 
le correfponde la dicción,$5’* es ampliar,)’ au¬ 
mentar, íj cafo a cafos, fi perfona a perfonas, 
por lo qual fe llama dicción copulatiua, 6 au- 

O Bello, conf. mentatiua, 0 y fignifica lo jnifmo que tam~ 
7t.«. 12. Mam. bien,ó afsimifmo , f! a que correfponden los 

7.R0t'nóutf"™. Adu£tb\os,etiatn,amplius,vltraique todos au- 
tleci/. ,6ó.num. mentan la difpoficion íbbre que caen,y (i con 

p4 <f 2 c Tu íurar Procurador,o la parte fe fatisfaciefl'e al 
Jhb. Surd.Tcif. Pucro > faldriamos de la propia naturaleza , y 
i.nu.n.Ondede. lignificación de aquélla letra , contraía inten' 
«»/;+o.B.i<r. <¿- cion.y la letra del dicho Fuero* 
?7 .volum.z. r ■ * * 

Lo tercero , que aunque algunas vezes lea 
licito el retroceder de la propia,natural, y ver 

Gcnzal. ad dadera lignificación de la letra,L^eífo proce¬ 
ra»/..?. Canceli. <jc fi ja íugeta materia lo requiere, y quádo de 

neJ. m un tu. fin- no haberlo fe figue inconuenicntc, ó abíiirdo, 
gul.utr.fwgul.5c. pero en nueftro cafo,en que a mas de la parte 
dediftioneytLx,, jure el Procurador,no fe figue fino mucha con 

ueniencia,por las razonesquefe han reprefen- 
tado, y la materia fugeta perfuade que el Pro¬ 
curador guarde la mifma folemnidad en el ju¬ 
ramento que fu principal, como dicho es. 

Sin q obfte q el Fuero quando habla defte jú 
' ramento, obligue jurar al Procurador,j a Id 

par te,que la dicha denunciación no la da por 
refpeto , ni perfuafion, &c. y afsi en Ungular 
fuponiédo que vnofolo es el que la dajefto es, 
la parte,ó él Procurador,y no los dos;de que ffi 
infiere , que el juramento no lo ha de prellar, 
fino el vno. 

Porque fe refponde,quc con mucha propia 
dad 
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dad en el juramento, y obligación de pfeftar- 
lo.habló el Fuero en plural con la parte , y el 
Procurador, de que ambos huuielTen de jurar 
para purgar la fofpecha dd calumnia que en 
cada vno puede aüer. 

Y en quanto a la denunciación que fe ha 
dado, b que fe da, no pudo hablar fino en fin- 
guiar, porque eftá fojamente la parte agrama¬ 
da , es la que porfió mediante fu Procurador 
cfpecial la puede dar 5 pof lo qual, el que jura 

fea la parte mifma, o fea el Procurador a plei¬ 
tos, cada qual ha de jurar con vna mifma for¬ 

malidad. 

Tercera nulidad. 

NO‘AVER decebido el de- 
nunciante daño alguno» 

En el procedo de aprchenfion, no obflante 
el voto fingulardel feñor Lugarteniente , fe 
pronunció a fauor de Iofcf Segura , y por de¬ 
negarle la firma no ha tenido daño de ínteres, 
ni de tiempo , ni otro genero de perjuizio en 
perfona.ni en bienes; y afsi fegun Fuero no le 
ha llegado el cafo de poder denunciar,aunque 
fe le huuiera hecho conttafuero,porque como 
la denunciación fe encamina a priuar al refi-, 
deliciado de fu oficio, fe requiere que el con¬ 

trafuero fea notable,yjuntamente que del re- 
fulte graue perjuizio a*la parte, fegun el Fue¬ 
ro, querientes deoffic. Cancell. V ice can- 
celldbi-.Agran prejudicio, v ex ación , o dado 
delprefoí'j el Fuer.1 .de offic.iudic. ordin. en 
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aquellas palabras: T la dita pena de priuácicn 

de oficioso aja lugar por contrafuero,o def 

for amiento-fino que Jende aya fubfeguido 

ño; y el Fuero i. de iuram.prafi.per offiad, 

ibi-.Et exhoc pars damnafufienueritjvel ex* 

genfas fecerit-, donde refiere Bardaxii que vn 
Iufticia de Calatayud, acufado en la Corte del 
lluñrifsimo feñor Iufticia de Aragón, fue ab- 
fuelto, porque la parte no auia recebidodaño» 
y lomifmo pme.ua el Señor Regente Señe en 
fu Sindicado , hablando en denunciaciones, 

A y de drecho fe requiere ló mifmo. -8 
Y que no fe puedan aqqellas dar fin verifi' 

car el daño,fe ha entendido,y obferuado fiem 
pre.como fe puede ver por la que dio el Iluftre 
Cabildo de la Iglefia Metropolitana deftaCiu- 
dad,en la denunciación contra el feñor Lugar¬ 

teniente Calbo; y en la que contra el feñor 
Lugarteniente Zamora, dio la Cafa de Gana¬ 
deros, por auer denegado vna firma que en 
ambas fe articuló, y verificó el daño. Por lo 
qual.no auicndofelefeguido ninguno a la par¬ 
te de Iofef Segura, refulta fer nula fu querella. 

Ni podrá con buen fundamento dezirfe.que 
la prelente excepción pertenece a los méritos 
de la caufa, y que afsi no fe puede declarar en 
el Tribunal de V. S. I. fino que deue decidirte 
en el de los feñores Iudicantes,porque (i la ac¬ 
ción de acufar,conforme a lasdiípofidonesde 

dichos Fueros,y del drecho, y lo que tiene de¬ 
clarado la Obíeruancia fubfeguida.no le nace 
a vno.nile compete antesde tener daño,con¬ 
liderado,que Segura denuncia fin acción, vie¬ 
ne a fer efta excepción de las que impiden c 

in- 



jngrbflo ds^ La caula , cón que no adiendo C Pm. veri. 

podido intetar ¡a acción que no tiene,quia ne- txc‘if,o n^ <■ 
mo Cine aífciotic in iuditio ex perra pbteO:, o to D l. pupila <s. 
caaV.S.Lel declarar,por eíle fundarnétOjcj no §■ oid*«mut,ff. 
fe ha podido hazer procedo de denunciación de.negot' gc^is‘ 
pues falta en Ioíef Segura la acció para darla! 

Y aunque cite Tribunal deV.S.Ly el de los iut/hlt 
Tenores ludicátes,fe inftituyó para caftiSarcó- “m ntn„b*b'nt, 

trafueros, E no por eííb podra fuftentarfe la 
denunciación , porque no bada para elle jui- 
zio.que en V.S.I. aya juridicion para hazer d 
proceíTo, y conocer los Tenores Iudidicantes fluí* Ara¿. 
de los contrafueros, aunque efta fe funde en 

folo alegar q fe han hecho,remitiendo fu auc- 
xiguacion a la prueua,y dccifsio de la caufa, fi. 
no que a mas de fundarfe la querella en con¬ 
trafueros , fe ha de ver fray parte legitima que 
«cafe por ellos,porque fin ella no fe puede fon 
dar ningún juizio , que fe compone de Iuez 

aaor.y ,co. f Y fupucto.,udosFoe„snoF 
qumeron hazer parte a ningún particular en o^weimíie.i.p, 

calo de contrafueros, ó ihjufticias, neoligen- "um,u 

cías,o otras maneras de defedos de los Tenores 
lugartenientes, fi folo en cafo que la parte 
acufante verifique el daño, de-aqui es , y podrá 
d«qc q en efta denunciación a, Iueíduc es 
V.S.I.y los fsnores Iudicanccs.y que ay peIfc- 

na acufada.que es el fcñonLugarteniente, pe¬ 
ro fáltale a eftcjuizto, otra' parte no menos 
principal para fundarlo , que es el Ador , - el 
aculante,que no teniendo, como no tiene ac¬ 
ción Iofef Segura,pues no ha tenido daño, no 
fe puede dezir que lo es. . 

Y cafo que Iofef Segura diga', que del voto 

r fin- 
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fmgul» dd feñor tugarteaicotejicpubdeíyé*' 
fultar daño,mouiendafe por el los leñares Coi) 
fcjeros déla RealAudicncia defteRerrBDf,ád3r' 
le fciitcneia en contra,en grado de apelación. 
<q«c es donde eftá pendiente la canfa’jy que afi» 
roifmo en auerle denegado la firma, lo hade1- 
xado en efle rieígo, porque aquella iba enca¬ 
minada , a que la Real Audiencia, confirmaflí 
la féntencia'de laLCorte. 

Se refpande, que a mas de que elfos rczelos 
juftifican la jufticia que ha guardado el fcñoí 

Lugarteniente» pues fin ella no corre el ripfgo 
que temejquando; llegare effe cafo,de que tan- 
tofe guarda,podrá con fundamento dezir,que 
aunque fe ha hecho jufticia, fíente el menof- 
cabo que fe le ha de íeguir en reftituir los fru¬ 
tos que fe ha licuado,y que le priuen de la Ga- 

nongia litigiofa»y entóces podrá,fiquifiere in* 
tentar nueua acufacion, y nofe le opondrá la 
excepción prefe n te, de que la inrenta fin act 
cion.por no auerfele feguido daño. 

Quarta nulidad. 
NO AVER.PROBADO EL PRO* 

curador la aufen.cia de fu principal, 
j que ella obre legitimo im¬ 

pedimento. 

El juramento de calumnia es tan perfonal» 
que obliga lo prefte el principal 5 a y Tolo 
admire por Procurador,en cafo que aquel eftu* 
uiere legítimamente impedido , como lodize 

dicho Fuero delaño pz.tu. Forma de U 
En- 
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el; dicho*»erf. Los qftales, cor» 

cffiÁs palabras: Tfí acafo la parte na pudiere- 

jararpdr tener legitimo impedimentodo pue* 
da haLerPrecurador [uyo con poder ejpedal- 
para dicho cafofl aquí no fe halla Iofqf Segura 
legicimamaite impedido,aún quando cpnílató 
f/erftkr. aquel en Roma.fupueftoque por Fue¬ 
ro tiene tres años de tiempo para denunciar, 
Por. E porque- el‘tiempo,tit-.For./nquifit.ib¿; 
Que 'fenecidos tres ados ,nofean admitidos 
¿fiar denunciaciones.y aunque fe cuente def- 
de la fentencia del procedo de aprehenfion, 
que fe pronunció a 12.de Setiembre de 50.tie¬ 
ne , y le íbbra tiempo competente para venir 
a dar denunciación perfonaI-m,ente dentro el 
tiempo. 

A masde que la dicha- aufencia del princi- 
pal folamentcyfe ha alegado por fu Procura- b Ama in 
dor,yeffono baila , pues no dcue cftarfe ai&Co»/l.Neafdue 

aflercion, fino que es ncccflario que pxacae lr¿‘S(e^'ru/> " 

aquella.B Y notólo cftá obligado a probarla, LfrlalrimZ 
fino también que el aufente fe halla tan difh- »/• 
tante, que con facilidad no fe le puede aui- íe,i'f tutf AU 

• far,c porque al-Ador que alega la aufeneiale; tm¡»T' 
incumbe la obligación de probarla , como ^ Mafear.vbi 

fundamento de fu intención : D y afsi fiendo foM£tJnl.A. 
en nueftro calo fundamento de la intención §• neccpirau /» 
del Procurador la aufencia de fu principal,pues fin-CJebm-‘lu<e 

la alega como legitimo impedimento, por el ítlb.t'tí 
qual,y no por otra caula puede admitirfe ^ JU~ áefoH mari.glo. 
rar,refulta que tuuo obligación de probarla; y 1 ‘M “E- 

es tan cierto q regularmente procede en termi e iT% iura. 
nos de juramento,como lo dizc Portóles en ">c»tum,vtrf.¡u 
ellas palabras: Inprimisprobandumeftprin~r*ndi 

ci- ' '9' 
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cipalem illius Prgcuratotis turare vole/itis 

rtbfcntem ejfc^nec de facili haberi pojfe y y di- 
cidíendófe que el principal es Canónigo de k 
Sanca Iglefia Catedral de Huefca,no deue pre- 
fumirfe que eílé aufente,ni falte a la refidencia 
de fu Iglefia,porque la prefuncion de la aufcu 
cia no fe admite en los que tienen obligación 
de refidir en cierto lugar, como los Eclefiaftl,, 
cós,que no fe prefumen aufentes della,porque 
eíTo fuera prefumir delitos F y ay conflituidas 
penas contra los que no refiden,ceíTando legb 
timo impedimento , que no fe tiene por tal el 
de la aufcnciaquando es voluntaria. G Cofl 
que fe refponde ala replica , que informando 
fe me hizo,de que conftaua de la aufenciapot 
las Bulas de la impetra de Iofef Segura , en las 
qualés fe' dizc'cftárefidente en Roma,pues ef** 
fa prefuncion celia defpues de.proueido,por la 
obligación que le incumbe de refidir,como di¬ 
cho es en fu Iglefia,y efcufarle de las penas, y 
cenfuras que le fulminan el Concilio Tridcrr 
tino,y el drecho Canónico. 

Y no podrá fuplirfe agora eífe defedo con 
probar la aufencia,porque íiendo de inclufioii 
del que la alega , y no entrando el cafo de la 
procura,como dizc el Fuero, fino por impedí- 
mentó legitimo,deuia alegarlo,y probarlo a,*- 
tes de dar la denunciación , y no en las repli¬ 
cas/ Lo vno , porque fiendo el impedimento 
el que atribuye caufa,y ocafion para la procu¬ 
raos nulo todo quanto fe haze,fin preceder l* 
priieua de fu caufuque es el impedimento , 1° 
qual procede, aunque verdaderamente lo ayá> 
cómo nofeprucue. H Lo otro,porque el de¬ 

feco 



2 ^ 
- fe&o de ¡nclufion en el principio,no fe puede 
fuplir.ni enmendar con la prueuaque fe quie¬ 
re hazer defpues, 1 como fe colige del Fuero, 
Por quanto de apprehenf.y lo que cnfeñaBar- 
daxi con los demas Pradicos. K 

De lo qual fe infiere , que para dar efta de¬ 
nunciación el Dodor Antonio Segura,como 
Procurador que fe ha hecho de fu hermano, 
deuia licuar ante V. S. Iluftrifsima la prueua 
de la aufencia.que llama impedimento,y pro¬ 
bado que cftuuiera,entraua fu procura, y no 
de otra manera. 

Con que no fe fuple efte defcuido,ó defec¬ 
to con las Bulas de la impetra, afsi porque ya 
dfa prueua viene fuera de tiempo, como por¬ 
que dellas no fe puede inducir ninguna prue- 
ua , fupucfto quede fu tenor rcfulta que ion 
nulas,y furrcpticias,por no auer narrado a fu 
Santidad la verdad,y lo que deuia para obte¬ 
ner,como porque no viene en forma proban¬ 
te112 no fon mas que vna copia, que fegun 
drecho.y fuero no prueua para, ningún efec¬ 
to,y menos en Tribunales fecularcs. r. 

Quinta nulidad. 
NO AVER TRAIDO EL PRO- 

curador fe de vida de ftt 

principal. 

Filando aufente el denunciante, fe deuia 
• auer verificado,que al tiempo quefe dió la de¬ 
nunciación Viuia, y fu Procurador tenia obli¬ 
gación de traer fe de vida de dicho principal, 

G por- 
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porque puede fe r que feá nftuertá,yf afsi extinta 
la procura,y nula la acufacion. 

Y aunque es verdad,quorcgularmente nía- 
, gunafepieFgmen^ueHQXmqviuOíyporefpa" 

}ruLV$' ñ°*e 100. años?. A y afsi quando alguno po" 
®fufr.i.fivfuf pe excepción eojptra el Actor .fundada en » 

8ff. de muerte >tien.e obligación de probarla,por .oftaí 
Inur'dimÚTu contra olla prcíbncioode kvida,pero.no.obf 
verf. Et nobis ranee offo i no proceda (kmpteafsi efta regla» 
quidem. porque quando la vida.es ióndafloonta de 1* 

.'intenciottdel A<aoi»entone.es;a élhineyvb* 

fnp.vcrrfupotes Ia obligación de probarla; corno.fe infiel 
áísere.PutJeaj'ácla doéftina de Bartulo» Q qúandodizeique 
8 5.».} .&4.Ror. ft va padre prob,b qu,e; tuno, bijos,no. fe prefir* 

líbíukmuij:’ rae qnoYiuaodefpu.esde pallado algún cipa? 
c cio.de tiempo,finó, es.que fe prucue, porfcel* 

ff.dcT'bdub110’ vida'de l»s,hijD&'fftndáUTMñto.de la .incqaeip»' 
ff. re . u . padre. 

Goligefe deíló, que fiandbdb vida, del pxitt": 
cipal,£undamento, de la.iot.enci.on de fu Fsor 
curador,para.podor aeufar,<Jeuiaauerla proba" 

. do,pues con la .muerte de aqucJie extingue fas 
p i. fi pr*ce- procura.- fk Yjkacckm. de áeufac porque i)°¡ 
dente $jj}.mad, p£ transfiere E COmo en términos de denun- 

c.eod.Tufcbjit. elaciones enf§ña„PortQle;S5.r y la regla com«» 
M.concl.(>$•»,/,, de que fe prefume qualquiera viuo hada roo- 

Xelícufí.mor, años, procedo fienlpre'quefe -trate. de>pe#'^ 
fueriClar.in.pr.a zio del q&qfedi&ÓqUO OO-\\Íue>p6KQ. OO CP 0a' 
£li.§.fin.q. i i. ñodeotrotercerQ^,. pues-,d^.'la manera que3 

F 1<y»*§. aEiio. perjuizio fuyo no fe prefume muerto, tamp0' 
n.óycumfeqq. $oft prefipBiíá. v¡ko„4 f$rym§!a¡ ageno;. - 

En cft0';pQD(5¡p<|il^ym«OJli^^Dcb*!q8O^ 
pre q fe t^tsa d<fc {jalvw al^uiwipfenfietir-5^ 
íjaftica por términos de jufiiíiasí no-puede;fc' 

. • deu- 
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deudor fcr cornpeKdo a pagada con* cenfikas 
ni de otra maneta a! Procurador del PcnfiomV 
fta, por las que avtan caldo defpues de k prQ. 
cura, fin que primero d Procurado* traía, fe 
de vida de fu principal,aunque lo contrario fe 
platica , relpeco de las peníianes: caídas, antes 
del mandato,® procura.. Y I* tazón es’, porque 
como ellas: pendones no fe concédanla© p©c¡ 
vida, y fe extinguen con. la muerte, el Procu» 
rador quedas pide, fu nda fü i ntención quando 
han caido defpues del mandato en> la vida de 
O, rvri-nífiinal. v afsideue Drokam,.,» 

iaeprocuwio.iuHu»ia intención del P'enfioni- 
”íla en la vida , porque lasque eftauan corridas 

a®tesde fu muertcife transfieren al heredero v 
no fe extinguen-con fit muerte; Todo.fe quai 

fepraajcaapcancufementc en todos los iúl 
bunalesEclefiaíticos.que.por dceílifepuG. 

de V.S.I. mandar informqrfe fueradt procef 

Í0V‘ yk)'.PI«W«acon:mucfaBs.D0Aot6s Ni¬ 
colás García i»; Siáiéegó exiSi^pro- 

& há^mtlZ 
tüa-. vatio quod L roenvator, non fefandaf ir, 
fupemitíentia..penfiommij , & dicen 

expnafe -manéatum rooru mmdanti* id te 

ntíur probare ; aUmfepfioñm decmfís pot, 

mandammi netcfiaria ejk propio (Lerui- 

uentiifopwfionMy. ,cum- ins &a necejfario 'fefur, 

det Brocuvatmmsfetjem rtamquamJeái ‘ 

fMpnncipah , murtón deberemnr^mfifupt 

uwjfeUcum fenfio expira niortepenf ' 

&{n 

F Mol Port, 
verb.S tylus, 
G ln traB.de 

benef i .p.cap.j. 
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& fíe intrat illa communior conclufío IDo- 
$orum>quodfundans fe in vita alicums tr 
netur eam probare,vfque ad centum annos,f 
alega aMandoho, Antonio Gabriel, la llora, 
Graciano,Gregorio lopez, luán Gutiérrez, y 

la Curia fhilipica. Y mas abaxo dizé.-iSicqs vr 
demus (que ion palabras de Gutiérrez) obfer 
nari quotidie in habentibus annuos redditus 
ad vitamfuper regalibus, vel annuas penfío- 
nesfuper redditibus benefíciorum Ecclefía- 
Jücorií,nam curtí ad exigendum mitant Nun 
tios,& Procuratores,cum mandato fpcciali> 
nifí etiam iftiProcur atores ojlendant, &tra* 
dant tefíimonium vita fíuorum principaliurrt 
minimefitfolutio eifdem depraditfis reddi- 
tibus,atquepenfíonibus decurfís* 

Pretende el Dodlor Segura P valiendbfe de 
vn poder en blanco que le dexó fu hermano 
el año i644.para otros negocios, que el feñor 
Lugartenientepor medio defta denunciación . 
(que no es pequeña penfion) le pague el agra*" 
iiio que fe ha imaginado le ha hecho a fu prin 
cipalen no conformarfc en la fentencia que 
ganó en la Corte del feñor lufticia deAragon, 

y en denegarle la firma que intentó fe le con- 
cedieíTepara inhibir los efe&os de JaapeIa'cio> 
auiendofucedidolo primero a 12. de Setiem¬ 
bre del año it>5Q.y Lo fegundo por los vltimos 
de Febrero defte año; y afsi muchos años def* 
pues que fe otorgó el poder; Juego íl vna pen- 
íion Eclefiaftica,en que folofe arriefga, quan- 
do indeuidamentefe pagafle vxr interespécn- 
niarioj y que aun efte del todo no fe auentura, 
porque pagado,podrarcpetirfe> no fe permite 

co- 
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cobrar fin verificar la vida 3 qüanto menos en¬ 
trada tendrá vria acufacion, quando ló menos 
que por ella fe procura confeguir es la hazicn- 
da,pues juntamente con ella pide el que acufa 
que le priuen al dcnunciadp del pueft0 Q * 
tiene.y de oficios.y bcneficiosde Rey,y Rc¡n0 
que es mas que quitarle la vida, fi le ha j * 
xar fin honra con daño irreparable 5 y aun'qu « 
tal vez íuceda acufar vn aufente, mediante {fi 
Procurador, y profeguirfe la caufa harta fen. 
tencia,fin moftrar fe de vida el Procurador,ef- 
to fiera no excibiendolo el acufado , pero 
no quando fe . excibe : y quando al tiempo 
que fe otorgo el poder, eftaua cometido el 
delito, o el agramo 5 por el qUaI fc acuf . 
porque entonces ya fe fabe , y confta que lo 
recibió el acufante,pero en nucftrocafo,quan 
do lofef Segura pudiera rccebirlo del feñor 

Lugarteniente,es contingente,pues no coarta 
de lo contrario que fueffe muerto, al tiempo 
qqe fe dio la dicha fentencia.ó que fc le dene¬ 

gó la firma,que en qualquiera deftos dos tiem¬ 
pos que aya fucedido el morirfe, ha quedado 
extinga la acción de acufar,que es impofsible 
pueda recibir agrauio vn muerto. P b 

Sexta nulidad. 
EL AVERSE DADO ESTA DE 

nunciacwnyauer jurado el Procurador ’ 
con vn poder en blancote le otorro ‘ 

ftt principal ocho anos antes ' 
defia querella. 

Para que el Procurador jure de calumnia 

H por 
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por fu principal, fe requiere poder A efpecial, 
porque entonces parece que el'principal, me¬ 
diante la peifona de fu Procurador, jura tmrr 
quam per organum; B y afsi la procura gene-* 

ral no baila , aunque eñe con claufula cipe- 
da! para jurar , fino es indiuiduando la cau^ 
fa.c 

FUndafc ella dotrina en dos razones. 
. La primera es,porque fi el mandato gene¬ 
ral con claufula efpecial bailara,fe daria facul 
tad de jurar en las cauías juilas,pero no en las 
injuftas.y aisi el principal no quedaría obliga-' 
do fino en las juñas, pues en el poder general 
no fe compnhende Jq ilicito. P * 

• , La iegunda razón confifle,en que fe prefu- 
nre,que no falta calumnia en la caufa que ig¬ 
nora el principa!,pues fi acafo la fupiera, por 
ventura no Ja intentara; y afsi no es juílo que 

el Procurador pueda obligarlo en cofa que no 
fabe , por el peligro a que fe expone el alma 
(cuiusfaluS ómnibus preciofior) quando fe- 
jura lo,rjUe fe ignora. 

Lo miimci procede de Fuero,pues en Ara¬ 
gón para que el Procurador pueda denunciar 

por íii principal, y jurar de calumnia én ani¬ 
ma de aquel,fe requiere poder efpecial para el 
cafo porque fé denuncia, ccmolo diípone el 
dicho Fuero del año tit. Forma de la eri'. 
ejueJtasverf.Los guales dichos Inquifidcrej* 
ibi: Tfi acafo la parte nx> pudiere Jurar, l» 
pueda ha^cr procuradorfujo , con poder ef" 
pedal para dicho cafo,, de cuyas vítimás pala¬ 
bras,para dicho cafo de indiüidua la efpecial1' 
dad,conforme a la djfpofickm del dreeho, pa" 



»itá: P°r agramo recibido en la Caufa ruP-Ko^o '”f:z6. 
porque denuncia-, lo qual es tan literal,qUe ¿c. nu*t?ort. i»§. 
ue admitirte fin otra interpretación alguna, y 
cílátfc & la letra, como dizc el dicho Fuero *ar ^abere,» ^ $, 
Algunas vez.es, tit.For Inqmfit. ihbdV en-jp^ff- £ 
tiendan íeituna tacen a la letraSiníe otra««w „..,c°rA' 

o Fií'cal Mirauete, 

Y tiendo ncceííario de Fuero, que el poder 
teacfpecialparáel calo déla denunciación, 
porque el juramento ha de interuenir en el 
agrauio recibido en la caufa, porque te denu¬ 
da,ningún poder por efpecial que tea fera 
bailante fegun fuero , fino es que en aquel te 
declaren la caufa,y la perfona,y en eftcícomo. 

por el te vc)no cftá nombrada la perfonadel 

Señor Lugarteniente,ni pudiera eílarlo , pues 
quando te otorgó el poder fue a za.de Abollo 
de ><544- Y el Señor Dotor £ amora jmóde 
Lugarteniente a i4.del mifmo mcs.de Ve y 
tampoco lo eftaua l_a caufa porque denuncia, 
pues te incltoo el anode 49. niel cafo déla 
denunciación que ha interuenido elle preten- 
te año,v afsi en todo fe ha faltado a la folem- 
nidad del Fuero. 

y afsi mifmo Sendo requifito foral el que 
aya de jurar la parte, y el Procurador que te 

querella, que «o da la denunciación por dadi¬ 

va. 



uam perfuafion, ni refpeto algún o fino por ti 
agramo recibido en la caufa porque denun* 
r/4:tambicn ha faltado el Procurador en eft^ 
íolemnidad,pues no lo ha podido jurar, y fi Ia’ 

ha jurado ha fido fin poder,porque efte(como 
dicho es)fe otorgó el año de 44.y folamente 
hada el dia que le otorgó el poder pudiera af- 
fegurar que fu principal no denuncia por da- 
diua,perfuafion, ni refpe&o alguno, pero no 
puede jurar que defpues de dicho año 44. no 
ha fido perfuadido el dicho fu principal. 

A eñe Fuero,en quanto requiere que el po- * 
derfea efpecial para el cafo de la denuncia*' 
cion,parece fe quiere dar interpretación,ó in¬ 
teligencia,de que la palabra ,para dicho cafo* 
110 fe ha de entender del cafo de la denuncia¬ 
ción, fino del cafo del impedimento del prin¬ 
cipal. Pero faluandola grauifsima cenfura de 
V.SJ.no parece que podía fuftentarfe eflama 
ñera de interpretación. Lo vno,porque entert 
dida la difpoficion del Fuero , de la manera q 
el Señor Lugartiniente pretende,es conforme 
a drecho, que en duda fe ha de creer quilo el 

E Bjrd.mcom Fuero conformarfe con el. & 

"rZiat'&'Reif* &gundóyporq auiendo de jurar el Pro- 
Ppcr/on[n. n? ^ curador, como fu parte, que no la da por ref- 

pecfto,ni perfuafion,ni dadiua de ninguna per- 
fonamo íiendo tanefpecial el poder que indi* 
uidue la caula,no puede aílegurar que fu prin¬ 
cipal no da la denunciación por ninguno de 
elfos refpeétos.Y lo que puede quitar todo ge~ 
ñero dedificultad, fin que al parecer dexe raf* 
tro de duda,es lo que fe figue >fno tan foU~ - 
mente por agramo recibido en la canfapor 
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la qual denuncia ¡ porque fi d Procurador ha¬ 
de jurar que fojamente denuncia por d aori 
uro recibido en la caufa , pteciffo es que \°¡t 
preffe.e rndm.duc, para que fobre ella caiga el 
ver fi ha recibido fu principal algún achulo 

Lo tercero,porque aquella palabra,*** 
cho cafo,no puede aphearfe al delimpedimen 
to,fmo ala caufa porque fc denuncias y h ra 
zon es clara,porque fi la,procura no entra,'fino 
en cafo de impedimento, otorgar poder efpe- 
cial vno por impedido para el impedimento' 
no parece hazc buen fentidó , pues fuera ha- 
zcr la caufa,y el efedo vno mifmo 

Lo qnano,porque aquella palabra para di~ 
chc cafote pulo para aplica ,| £ eí£- 
a.,1 que dn» el Fuero* aula de otorga, 

denunciar en cafo de impedimento , „o co”- 
(C.ai a 11 do le que fucilé efpccial ,afsi abfoluta- 

men,e,li„o que en la eípcclalidad cBuuttHc d 
calo poique le denuncia,y la pe,fona de “ 

porfinonomqüy pmvua^iCSa, 

1,1 dc i r j ‘-1°n por el agrauio reriKí CaleP-t» dtch 

do en la caufa,dándole facultad a que cfte iu r‘v‘rb‘ca 
ra meneo lo pueda hazer qUando ella inlpedL 
do por fu procurador,poder eín.ri P d 
dicho cafo,'.fue lo mifmo que fi d¡í 

der efpccial para dicha caufa,? ues de la £ 

ñera que a parte,quando por fi da la denun- 
c.acion ha de jurar que la da por d a io 

recibido en la caufa,también lo ha de jurar el 

Procurador:/ para Jurarlo fera preciffo (conao 

í di- 



dicho es)que afsi mefmo el poder fea efpecial 
parala caufa. 

Lo quinto,porqoelaobferuancia fubfegu1' 
da,que es el mejor interprete de la ley , ° hi 
declarado,que el poder ha de fer efpecial pi" 
ra la caufa de la denunciación, expresando 1» 
perfonaque fe ha de denunciar,y el cafo pot' 
que fe denuncia,como puede V.S.lluftrifsinii 
informarfe en fu Confiftorio de todos los pro* 
ceffos de denunciaciones que fe han dado por 
Procuradores,en los qualcs fe hallará, que e® 
el poder eftán indiuiduados la perfona,y la 
caufa.Y fuplico a V.S.Iluftriftima los mande 
ver,porque fon exemplafes en términos que 
deciden efta duda. 

Cóníidcrando las razones referídas,eftran<> 

G l.fide Ínter- 
pretatione > ff de 
legib.lfin.C. eod. 
c.dtlettus de con¬ 
fue tud. Bard. in 
ftr,^. Del repa¬ 
ro efe h Corte n'. 
7. R.amir. de l. 
Reg.$.i i*9x nu. 
2S.cüfeqq.SeJf. 
decif.90* nu* 11» 
& decif. 191. »/*. 
5 1 .¿r decif. r 25. 
num.16. PortAn 
tratt.de líber at. 
per viam priuil. 
§.io*nu.io. 

mucho el ver que el Procurador aya jurado 
por fu principal en caufa,que quando fe otor¬ 
gó la procura en blanco fe ignoraua aquella» 
din poder preuenirfe por depender ex futuro 
euentu.y de cafo inopinadifsimo, y también 
la ha ignorado el principal al tiempo que fe 
ha propuefto la querella,y preñado el juramé' 
tojde fuerte,que el Procurador ha jurado por 
fu principal en cofa que eñe, ni fupo quando 
otorgó el poder,ni ha Libido quando fe ha di 
do la acufacion,auenturandofe afsi la concie- 

H Serm. 1. in 
Pfalm.i i£. 

cia,pues como dixo S. Ambrofio: Nemo ** 
tem bene iurat, nifi qui poteftfeirequod t&m 

rat> turare igitur inditium fcienti&> tefttw0* 

7iiumq'-)Con(cienti& e¡L Y aísi hazc reparo el 

confiderar^ue con tanta facilidad fe avada" 
do ella denunciación, y mas iinerninicndo I* 
Solemnidad tan grande de*vn juramento, 

y° 



yo vínculo es muy poáerofo.como pondero el Prin¬ 
cipe délos Oradores Tulio, » quandodixo, Nuil tí t Lib.^ffa. 
vinculum adfiringendamfidem ture tarando ar- 
ttius matares ejfe voluerunt. 

Bien pudiera tan aceietada determinación , oca* 
fionaí al feñor Lugarteniente algún femimiento , a 
no reprimirlo fu prudencia, pues con ella triunfa de 
fus émulos,affegurando con fu proceder fu concien¬ 
cia^ fe ajufta con cftá parte al graue fentir de Sym- 
jnacho, N que dixo: N ullius quippe tam njehentens y- n ■„ 
neqhitia motu meo digna fitmam in /ola cSÍ. , 01' 
cientia efifrañus & ratio virtutistfro qua.re efto 
fecurus patientta nofira , & gratulare mihi, quod 
ego [alus torqueo corda liuentium* 1 

De lo dicho (y parece que con euidencia) refulta, 
que Iofcf Segurado ha dado efta denunciado, pues 
Ir atendemos al tiempo del poder.no pudo preuenir 
el cafo della.ni la perfona del feñor Lugartenient- 
Y fr miramosal tiempo que fe denegó la firma, tiene! 

impofibilidad natural de que lo aya fabido , por lo 
qual no ha podido eftenderfe el poder a lo q el prin¬ 

cipal no pudo imaginar. L A V.S.Ue confia ,que el L 
q otorgo Iofcf Segura,fue en blaco.fin dexar cofa al- af'm ' 
guna efenta en la Nota,mas de que otorgaua el po- 
der,y que el Dotar Antonio Segura ha minutado1ot 
denado,y hecho el que fe ha traído a efte procedí» 
de la manera que le ha parecido,fin licencia , ni vo¬ 
luntad de íu hermano , ^ntes puede fer fea contra 
ella: y pues el Tribunal de V.S.I. ha de fer juizio de 
verdad.no fera. tazo permitir femejates fapoficiones 
de procura, quado della refulta tan grande perjuizio, 
no folamenteal feñor Lugarteniente , en verfe.de¬ 
nunciado, por quien no tiene caufa, ni poder, fino a 

todo el Reino,por lo que grauanlas denunciaciones 

a los 



a los litigantes; en'no poder adminiftrarfe fa juftici* 
li teniente, y por la mala confequencia que ha* 
ze el abrir camino a tales procuras. Por lo quaí 
cofia el feñor Lugarteniente de la re&itud, y grande 
za de V.S.I. no permitirá q ella acufació fe proíiga, 
por el poco arbitrio q merece, quien trata de quitan 
in caufa a vn Magiftrado el crédito, que es mas que 

la vid a .pues como dixo S.Geronimo en fusEpiítolas: 
Vbi honor non efi , ibi contemptus efi, i<bi contemf‘ 
tus,tb¡ frequens inmria,ibi, & mdirnatio-rvbi indif 

• natío ibi quics nuüa. 

Concluyo,feñor Ilufirifsimo.diriendo: Que aun¬ 
que qualquier otro Aduogado pudiera con mayor 
eiuaiaon patrocinar efta caufi, pero ninguno con 

Obligación tan afcétuofa,pues teniendo el feñor Lu¬ 
garteniente quien fallera a fu defenfa dentro de fu 
caía, pareciera poca atención en mi fino lo procura¬ 

ra , y en el feñor Lugarteniente poca fatisfacion en 
no fiármela,pues ya en lo antiguo era coftumbre en¬ 
comendar el patrocinio de las canias a los mayores 
amigos Morís anm erat in iudtcijs, cum firmáis 
turnpublicis ámeos advocare, en lo que yo huuierá 
faltado,fuplira i la grauedad de V.S.Lpíes reconozco 

tJ ^cneioj a ,y cjue caufa tan graue pedia informa* 
M Pro 5 ex tic. cion mas ingemofa , como dixo Tuiio: M Sao quid 

g) atetas <veflra, quid aduocalio h&cpojhdet, íuge- 

• tancíome en todo a la graue cenftira de V.S.Í. Zara-; 
goca, y Mayo a z^.de 1652. 

El Doií'Pedro lofcfOrdonezd 


